
  

PETROFRAN S.A. 
CDLA., ALBORADA SEXTA ETAPA MZ. 666 SL. 10 

Guayaquil, 13 de diciembre del 2012 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente autorizo al señor Gustavo Vásquez Garcés con C.I. $ 
091466585-6 para que realice los trámites pertinentes necesarios para la 
actualización de datos de mi representada PETROFRAN S.A, 

Esperando ser atendido a mi solicitud. 

  

ancisco-Galicrón. 
GERENTE GENERA 

 



  

  

  

DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI  PUGA DE 

VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, de conformádad con la facultad que 

me concede el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial DOY FE: Que la 

firma y rubrica que antecede es igual a la 

cedula que me fue presentada y devuelta al 

interesado la cual corresponde al señor 

FRANCISCO CALDERON CALDERON, con cedula 

número 0900060980, - 

Guayaquil, 25 de Marz 21 201 

   

  

Dra. María Din Tannurretde Velézquez 
NOTARÍA PEÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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o Concalsa 
CoOuUA DO0O 

vY 
Guayaquil, Diciembre 28 del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS 

Ciudad.- 

   

   

   

De mis consideraciones: 
O CEGISTRO De 

SOCIEDADES 

2 7 MAR 2019 

     

  

E 

E 
E 

A través de la presente informo que la siguiente compañía: 

PETROFRAN SA con RUC 0991397442001 

Puede hacer uso de la oficina de mi representada de la siguiente dipección: Cdla Alborada Sexta Etapa 

Manzana 666 Solar 10, entre Juan de Dios Mera y Av. Primera. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes de ley. 

l ] NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Sin otro particular. DILIGENCIA DE PEC 110 DE FIRMA 

De conformiciart ao" es numeral 9 del 

znte DOY FE.- Que 

  

      articulo 18 de 

Atentamente las firmas y rubria tdo 0003 242 documento     

    lona MA DELAS ÓN GUAYAQUIL 

   

   
CONSTRUCTORA CALDERON S.A. 

Us” Alborada Gta Etapa Mz. 666 Solar 10 Telefax: (04) 2-273570 2-239346 2-234145 
Guayaquil - Ecuador 
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